
Ndm. 19. Miércoles i de Agosto de 1S80 e^i* cénts, de peseta

tJoktin ©ftcinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyen y Ian dlapostelonea del Cobler 
no son obligatorias para la espita! de pro» 
vloela deade ^ae ae pabllean oflelalinente 
m olla, y desde enatro dias despaeapara loa 
derndapnebtoa de la misma prori neis. (Ley 
de 3 de Koriembre de 1887.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. P tas, 3 Id. fuera
Tres id, 
Seis id, 
Un año

8‘25 
16‘50 
3S

4 
11*25 
22*50 
45

Se publwa todos los dias esceptolos Dominffos

Laa leyes, órdeaeM y anwueloa «ae ae maa 
den pubi lea F en loa «Reletinea oUeialeaa ae i 
han de remitir al dele polítioo reapeetivo ' 
por un yo eondnetu ae paanrán á loa ed Korea -^ 
de loa menalonadeaperlódleoa, (Ordenes de i 
O de Abril, de 3 y 31 de Outabre de<SK4.)

Núm. 1537.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
Msion celebrada el di a 3 da 
Abril de 1880, al «ontinuar las 
Operaciones para el ingreso en 
Caja de loa mozos adscritos al 
actual reemplazo.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Cabra.
Declarar soldados definitivos A 

los mozos números 6 Manuel Valle 
González, 12 Antonio Gallardo Fui
llerat, 19 Manuel Belda Alcánta
ra, 20 Antonio Cordon Mesa, 27 
Vicente Garcia Rojas, 29 Juan Es
pejo Molina, S3 Andrés Escaño Sa
lazar, 35 Manuel Ordoñez Muñoz, 
37 Juan Lopes Peruche, 44 Fran- 

. cisco Calvillo Torres, 67 José lierez 
Mora, 69 Emilio Ibarra Gutiérrez, 
70 Franeisco Merino Leiva, 72 Ra
món Ordoñez Villatoro, 82 José 
Leon Gálvez, 84 Antonio Gimenez 
Romero, 25 Manuel Serrano Peña, 
32 Fernando Ochoa Pastor, 45 
Francisco Castro Perez, 58 A»to
nic Moreno Pinto, 62 Juan Leña 
Cuevas, 76 Lorenzo Romero Flores, 
47 Manuel Lama Leña, 48 José Flo
res Mufiei, 5 Andrés Lama Gimé
nez, 17 Rafael Mellado Pino, 21 
Juan Yugeño Mellado, 52 Luis Gui
jarro Luna y 80 Rafael Granados 
Lopez; soldados con recurso pen
diente al 2 Gregorio Cantero Gui
jarro, 22 Vicente Cañero Fuillerat, 
54 Antonio Tienda Vázquez, 55 
José Roldan Fernandez y 7 José 
Aguilar Zamorano; soldados eon- 
dicionales al 8 Manuel Milian Rue
da, 10 Mariano Moreno Urbano, 
13 Antonio Linares Ruiz, 41 José 
de Gregorio Lopez, 81 Teodoro

Porras Gimenez, 49 Agustin Ruiz rP#r6z»51 Domingo Alvarez Ser
Orduñez y 79 José Guzmán Ordó
ñez; soldados condicionales con re
curso pendiente al 9 Francisco, 
hijo da Jacinto Expósito, 30 José 
Gómez Agudo y 59 Gabriel Castro 
Ferez; reclutas disponibles al 87 
Francisao Moreno Ruiz, 90 Fran
cisco Jordano Ortiz, 106 Felipe 
Gonzalez Guijarro, 109 Agustín 
Gutiérrez Ferez, 110 Mariano Ruiz 
Ferez, 111 Acisclo Vera Roldan, 95 
Manuel Moralea Sánchez, 99 José 
Ferez Luque, 104 José Gonzalez 
Mesa, 105 José Vera Ortiz, 93 Lo
renzo Alcántara Roldan, 101 Anto
nio Blancas Valera y 103 Agustín 
Moya Aserrador; reclutas condicio
nales al 85 Juan Montes Romero y 
107 Ignacio Peres Alcántara; pen
dientes de fallo definitivo por di
versas causas al 16 Lorenzo Or
dóñez Peña, 26 Francisco Payar 
Valle, 36 Francisco Ruiz Castro
viejo Moreno, 42 Gregorio Molina 
Fernandez, 61 José Linares Rueda, 
83 Felipe" Rodríguez Navas, 102 
Franeisco Moreno Camacho, 91 
Romualdo Mendez de San Julián, 4 
Antonio Noguer Rueda, 88 Anto
nio Vargas Amorín; esseluido tem
poralmente del servicio activo y de 
la reserva por defecto físico al 65 
Lorenzo Toro Ordoñez, y excep
tuados temporalmente del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al l.“ José Lozano Guijarro, 11 
José Leon González, 14 Gregorio 
Expósito, 15 Miguel Mármol Cruz, 
18 Juan Serrano Mesa, 23 Ignacio 
Valle Ferez, 24 José Mariscal Lo
pez, 28 Manuel Hierro Garcia, 31 
José Expósito, 32 Felipe Barba Al
mahano, 34 Antonio Ortega de la 
Blanca, 38 Francisco Duarte Maíz, 
40 Antonio Moñiz Romero, 43 An
tonio Luna Ballesteros, 46 Antonio 
Gimenez Moral, 50 José de Rivas 1 

i

rano, 53 Juan Aróvalo Roldan, 57 
Gregorio Guardeño Cam pos, 60 An
tonio Barranco Ruiz, 63 José Rico 
Ortega, 64 Segundo Expósito, 66 
José Flores Osuna, 71 José Ortiz 
Casas, 73 José Muñoz Montes, 74 
Franeisco Muñoz Corpas, 77 Juan 
Cruz Vilches, 86 Domingo Sava- 
riégo García, 89 Juan José Expó
sito, 92 Francisco Manchado Pié
drola, 94 Juan ilesa Lozano, 96 
Francisco Leon Salazar, 97 Cárlos 
Rivas Camacho, 98 Francisco Gra
nados Moral, 100 Miguel Cecilia 
Muriel y 108 Manuel Cabezas 
Ruiz.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 56 
Eloy Santos Moreno, 68 Francisco 
Moreno Marinó y 75 Domingo Lu
que Jimenes.

Doña Mancia.
Declarar soldados definitivos al 

2 Vicente Aceituno Merino, 4 Fran
cisco Cubero Campos, 9 Francisco 
Moreno Parejo, 11 Manuel Gimé
nez Priego, 15 Manual Gimenez 
Gomez, 17 José Luque Fernandez.
21 Juan Urbano Urbano, 24 Ma
nuel Aceituno Ruano, 27 Manuel 
Jurado Rollan, 28 José Serrano 
Gallardo, 29 Vicente Alguacil Cu- 
heno, 30 Manuel Aeaituno Amo, 
31 Juan Amo Garrido, 32 Juan 
Muñoz Ramírez, 33 Cristóbal San
tiago Chica Moreno, 35 José Gó
mez Lopes, 39 Francisco Martínez 
Albendin, 42 Manuel Friego Mo
reno, 8 Manuel Lama Fernandez y 
IS Audrés Barba Friego; soldado 
con recurso pendiente al 22 An
tonio Merino Amo; soldados con
dicionales al 23 Francisco Gómez 
Bujalance y 38 José Contreras Mo
reno; reclutas disponibles ai 43 
Antonio Padilla Bravo, 46 Anto
nio Jimenez Jimenez, 47 Juan 

iiH^B^BaMa«MmKW^c«BiiicsaBBzeai»ó.4

Friego Priego, 49 José Ruiz Cu- j 
hero, 5.1 Pedro Aceituno Gómez,/ ' 
55 Doroteo Navas Priego y 50 Jo- J 
sé Jimenez Priego; pendientes de 
falto definitivo por diversas causas < 
al 34 Rogelio Arrebola Salamanca, i
6 Antonio Gómez Leninndez y 44 ■ 
Angei Vergara Vargas; excluidos / 
de activo y tie la reserva por cor- ^ 
tos de talla al 5 Julian Gómez Can- ' 
tero y 19 Esteban Cubero More- 
no, y exceptuados temporalmente ■ 
del servicio activo y con destino ' 
á la reserva al 1 * Pedro Ariza Mo- / 
rales, 3 Francisco Feraz Vico La
ma, 7 Isidoro Gimenez Moreno, 10 
Pedro Aceituno Amo, 12 Francis. ; 
co Ojeda Corpas, 13 Antonio Bu- ' 
Jalance Muñoz, 14,Rufíno.Moreno .
Recio, 16 Juan Ruiz Urbano, 
25 José Salamanca Urbano, 26 Pe- < 
dro Gome» Guato, 36 Juan-Go- 
mez Roldan, 37 Vicente Marin 
Gimenez, 41 Juan Priego Priego, : 
45 Manuel Montes Córdoba, 43 Jo
sé BorraPo Amo, 52 Pedro Algua
cil Gómez, 53 Raimundo Bujalan
ce Luna, 54 José Cubero Cubero y 
56 Antonio córdoba Caballero, j 

Expedir certificado de libertad \ 
al mozo redimido núm. 20 Eduar
do Vergara Vargas.

Zuheros
Declarar soldados definitivos al 

1.* Antonio Gómez Rodríguez, 2 
Pedro Mesa Mesa, 3 Antonio Sán
chez Salamanca, 5 José Zafra Me- • 
s», 8 losó Camacho Poyato, 12 An
tonio Espejo Ortiz y 13 Francisco 
Guijarro Ortiz; soldado con recur
so pendiente al 10 Miguel Alcalá 
Gómez; soldado condicional al 7 
Juan Ortiz Salamanca; soldado 
condicional con recurso pendiente 
al 9 Domingo Zafra Serrano; re- 
eltdas disponibles al 14 Antonio 
Guijarro Serrano, 25 Antonio Po
yato Gimenez y 20 Francisco, Ta-
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on Âlealà; recluía eoAcliaionaî al j 
9 Francisco Poyate Perea; ptn- 
wnte de ampliación de expediente 
mtrajustiñeativo al 15 Manuel 
astillo Espejo; y eseceptuados tem- 
oralmenta del servicio activo y 
on destino á la reserva al 6 Anto- 
io Zafra Luque, 11 Mariano Mo
na Gomez, 16 Francisco Camacho 
amacho, 17 Juan Serrano Ortiz, 
8 Francisco Mesa Arroyo, 21 Adul- 
j Luna Sevillano, 22 Juan Perez 
urroyo y S3 Antonio Ubeda Ca
ñete.

Expedir certificado de libertad 
.1 mozo redimido número 4 José 
’oyato Alcalá.

Nueva Carteya,
Declarar soldados definitivos al | 

í Valeriano Cabezas Vázquez, 6 í 
osé Nieves Fernandez, 7 Antonio 1 
Íerino Almansa, 11 Francisco Rol- i 
an Caballero, 3 José Roldan Ri- I 
as y 10 José Amo Luque; salda- 
lo con recurso pendiente al 12 Jo- 
é Salazar Perez; soldado condido- 
lal al 4 Vicente Flores Martínez; 
•ecluias disponibles al 14 José Ote- 
06 Martínez; 17 Rafael Lopez Ex- 
lósito, 18 Juan Poio Tapia, 19 
>ancisG0 Polo Almansa y 15 An
onio Aranda Cubero; pendientes 
le fallo definitivo por distintas can
as al 1.° Miguel González Sequeira 
r 8 Antonio del Moral Roldan; y 
ajeeptuados temporalmente del 
ervicio activo y con destino á la 
eserva al 9 Manuel Ordóñez Ra- 
nirez, 16 Antonio Aceituno Nava» 
' 20 Manuel Merino Roldan.

Expedir certificado de libertad 
il mozo redimido número 5 Pedro 
Ferez Urbano.
Incidencias del actual Reemplazo. 

La Victoria.
Declarar soldado definitivo al 

3 Francisco Aguilar Peroz.
1 Montilla, Villanueva del Duque, 

Rambla y Rute.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 
113 Jóaquin Luque Ramírez, del 
cupo de Montilla; 3 José Gómez 
Leal, de Villanueva del Duque; 31 
PedroGranados Moyano de la Ram
bla; 64 Felipe González Montes, 23 j 
Francisco Padilla Reyes y 49 An- | 
tonio Gimenez Caballero, de Rute.

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 65 Agustín Mo
lina Cordon y 66 Sebastian Diaz 
Mangas, que resultan hoy exce
dentes en el cupo de Rute.

Córdoba.
Consignar en la presente aeta el 

número de reconocimientos que en 
la Gaja y ante la Comisión provin- 
eiai han practicado hoy los profe
soras médico» nombrados al efecto, 
y el nombramiento hecho en favor 
de D. Manuel Fernandez Cañete 
para que se encargue de la obser
vación de los mozos que han in
gresado en Caja en concepto de sol
dados condicionales.

Con lo que terminó la sesión de 
e«te dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Baimonte.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

1

Núm, 1571.

Jsxxgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ISÁCIMIENTOS registrados en 
mes de Jallo de ISSO.

este Juzgado durante la segunda decena del

i/érdoba SO da Julio do 1380. —81 7net aiuuicipal, Manuel 3. Belmonte.

Diae.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

""Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, Nolegítimoe.

Total de 
muertos.

<1 t»
o
o DO

B
H 
a
•

<
3

•

S 
B C
Ü 01>•

«

«

F* 
3
CD

•

a
B

H 
O 
^

< >

«

« 
3

M•

O

• 
•

H 1 4 » > > 4 > > » » > » 1
12 S 3 » » > 3 » » » 9 > 9 S
13 1 » 4 > > 1 1 > » > » » * » 1
44 > » > » » * » a » > 1 »
15 1 * 1 » > 4 » » > > 9 » 4
13 » » > > » A » > > 9 > > » »
17 3 > 3 > » 3 i > > » > > > 3
18 1 1 2 > > > S 9 » 9 > » 2
10 > 1 4 > » » 4 > * 9 > 9 9 > 1
SO 1 1 4 > 1 S » » • 9 » > 2

Total. d 4 13 1 • 4 14 > > » > • 9 > 14

Núm. 1572

DEFUSGIOMES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle* 
nidos*

Córdoba 20 de Julio de 1880, —Kl Jsai municipal, Manuel S. Belmonte.

TOTAL GENERAL.DIAS.

FAILXi£€13»OiS.

VARONES. j HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. ^Solteras.

Casadas. Viudas. TOTAL,
11
12
43
14
15
46
47
48
19
10

9 
S 
> 
a 
1
1 
1
4 
2 
3

» 
» 
>
4 
» 
»
1 
> 
>

> 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
1 
>

2 1 »
> j 2

2 1 •
1 1 »114
2 1 >
3 1 >
2 8 »

§___ ___

> 
> 
> 
9
9
9 
> 
> 
> 
>

> 
>
I 
> 
4 
9 
> 
» 
» 
»

9 
>
2 
»
4 
»
4

» 
»

»
2
8

2
1 
2
2 
3
8

Total . 40 8 1 13 1 3 > 1 4 17
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Núm. 523.

Compañías de los Caminos de hierro de Orleans,
del Hediodia de Francia, del Norle de España, de Madrid á Zaragoza y á Alieanle, y de Córdoba ó Málaga

Repartición de los precios de la Tarifa especial núm. 19, § IV del Norte, 
do octubre d?Í879 "° ’“‘^ ®’ »Í“«« 1®,' ’^^ y “• “®^ ™ <1« Orloono. 
06 uct Ubre de 1879. Mercancías vanas. Via Madrid-Irun. Pequeña velocidad.

(Continuación.)

Artículo e.’^Lana lavada.

Precios por 1000 kilógramos, 
Distancias kilométricas. com prendidos los gastos de carga, descarga y

__  ____________ estación y loa de trasbordo en la frontera.

Estaciones de salida y de destino. ^ | fe-Sg.:s-o« | 1 Total. Æ g Ig^t-^^S « Total

K K. K. K. K. K. R. C. R. C. i R. C. R. C. R, C. R. G.

i ^^8 1979 65 25 144 59 215 46 78 58 149 76 653 60
235 458 1917 » 194 90 222 60 81 21 154 89 653 60

pJ ? J * 235 458 1839 . 176 13 231 61 84 55 161 31 653 60
* tf^ ^^^ ^^®^ * ^^2 45 238 18 86 951166 02 653 60

isolas * tno ^^*^ ^^^^ * ^^^ 58 241 95 88 35168 72 653 60
Estaciones del frente Mouturo. > 402 b48 235 458 1743 » 150 71 243 81 89 03 170 05 653 60

« • 8» 1 648 235 468 1720 . 144 17 246 97 90 17 172 M 663 TO
Orleans. i ^^^ ^^^ ^^^^ * 112 46 247 76 90 48 172 90 663 60

Andújar. > 367 i 648235 458 1708 » 140 72 248 59 90 79173 50 653 60
¡ ^to ^^^ ^^^ ^^^^ * ^^^ 74 252 44 92 18 176 24 653 60
i 235 458 1659 . 126 255 67 93 36 178 57 653 60

V ®^^ ^^'^ ^^*^ ^®^^ ’ ^20 08 258 51 94 43 180 58 653 60
Valdepeñas, > 228 648 235 458 1569 ► 96 63 269 77 98 57 188 63 653 60

193 445 648 235 576 2097 61 71 136 61 203 91 74 37 177 653 60
ÿy^^**‘ • * 576 648 235 576 2035 . 183 85 210 29 76 72 182 74 653 60

^^^ ^^^ ^^^^ * 1^5 76 218 23 79 65 189 96 653 60
Cordoba. > -145 , 648 235 576 1904 > 152 65 224 04 81 74 195 17 653 60

I>elas ^^^ ^^^^ ’ 1^5 12 227 35 83 198 13 653 60
Estaciones del frente * tS! ' ^^^ ^^^ ^^^^ ' 1^1 43 228 99 83 57 199 61 653 60

« ÎS^*- ’ Î2 Í 51® ®®® ®’® 1®®* ’ 186 20 281 78 84 69 202 08 668 60
Paris Ivry. ^'- ^^"^ * 1^^ ^^ ^^^ ^5 84 85 202 73 653 60

0 pío '“^^^ ^^® ^^^^ * 1^1 ^^ ^^^ ^^ ^5 12 203 38 653 60
i 2®5 576 1799 » 124 33 236 52 86 33 106 42 663 60

Vilches , 299 848 235 576 1758 > 112 33 241 84 88 27 211 16 653 GO
Valdepeñas. • 228 ! 648 236 676 1687 . 90 21 251 661 91 89 219 94 668 60

Artieulo 7.’s=Cor«ho en bruto.

Í 1 28 178 90 65 17 38 46 4561 2^^ ^^^ ^^^2 1 * 1^2 14 186 09 67 83 39 94 456
1 * ^^^ **^^ 2íí5 133 1514 S » 147 90 195 13 71 17 41 80 456

SW®^: * ^^ 648 235 133 1461 } » 137 29 201 85 73 61' 43 24 456

estacionesdelfrente ) » 402 648 235 133 1418 | > 128 14 207 67 75 f 44 42 456
A Marmo ejo. , 379 648 235 133 1395 > 122 97 210 94 76 95 45 14 456

Angoulerae. j ^^^ ^^^® ! ’ ^“^ 60,211 81 77 29 45 30 456
u * ^®^ *"^^ 235 133 1383 . 120 23 212 69 77 59 45 49 456

Menjibar. . 340 648 236 133 1356 , 113 86 216 76 79 07 46 32
* 318 648 236 133 1334 > 108 49 220 13 80 33 47 05 456

Vilcbes.^ » 299 648 235 133 1315 > 103 71 223 21 81 43 47 65 456
1 Valdepenas. , 228 648 235 133 1244 > 84 47 235 41 85 92 50 20 456

^^^ 245 1766 50 96 111 91 168 19 61 25 63 69 456
^^^ ^^^ ^^^ 1™^ » 151 77 174 54 63 57 66 12 456
®^^ 235 245 1626 » 137 98 182 40 66 46 69 16 456

Córdoba. > 445 648 235 245 1573 » 127 83 188 21 68 59 71 37 456
Delas Bl Carpio. > 416 648 235 245 1544 , 121 98 191 56 69 81 72 65 456

Estaciones del frente Montoro, > 402 648 235 245 1530 » 119 06 193 23 70 41 73 30 456
à Mamoejo. 379 648 236 246 1607 . 114 19 196 ' 71 48 74 M ¡56

Poitiers. I ^^^ ^^^ 1501 > 112 86 196 76 71 75 74 63 456
®^^ -^^ ^^^ 1495 > 111 57 197 49 72 01 74 93 456

Menjibar. , 340 648 236 245 1468 . 105 53 200 94 73 30 76 23 4.66
* ^18 648. 235 245 1446 » 100 43 203 87 74 33 77 37 456

®^® ^'^ ^^^ 1427 > 95 91 206 45 75 28 78 36
Valdepeñas. , 228^ 648 235 245 1356 > 77 90 216 75 79 08 82 27 456

(Se concluirá.)
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Monte de piedad y Gaja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo
25 de Julio de 1880. —^>«——

..............................................................  III .nw-i

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales. .

Número ó importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti- 
nuacion.

16 1652
15 1352

Nuevos im
ponentes^

»! >

Total 1 
de impo
nentes.

16
15

importe 
en 

Rs. vn.

1652 
1352

31f 3004 >i > 1 31 3004

Pagos.

Contral,

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

»

Idem á 
cuenta.

3

Total de 
ireintegros.

3

Importe en 
Ris, va.

1.700

El Director Gerente, P, 0., Rafael Gimenez Hidalgo,

ANUJS CIOS

BDICIO^Í ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea autigaos y mo* 
derooscou las últimas reformas pu
blicados bj^o la dira ocio a del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de boa atice acia de la provin
cia de Madrid, de la Jauta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., oto., 
eto., con la colaboración de varios 
letrados del ilustro colegio de Ma

drid.

8UB jurisperitoa, por su Daisma profe
sión; á todos los Bindadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el oumplimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta raion 
149 edicionái que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
-coste no catAn al aioanoo de todasias 
fortunas, ni por su desmedido voló- 
mea, A cansa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para loor, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen, Betos inconvenientes y neoeei- 

26 tornos.—juna peseta el torno! ] ¿¿¿«a qua hemos aantido en nuestra 
Prospecto. | prAotioa, no« han hecho concabir ai

\ ponsamtento do remediarlos para
Han sido tantos y tan diversos i gj^^jpre, y oreemos haberío conse- 

los elementos que han contribuido A t „^¡¿0, Nuestra colacoion tiene un 
formar la historia y la oiviliaaoion pj-^^j^ fabulosamente barato; nadie 
de nuestra patria, que no debomo ^abrá que no pueda dár una peseta 
extrañamos de que nuestra lega | ^ ^^^ tomo de los Códigos, y su ta- 
laoion sea tan uniform# y variará* I’qh^so facilita el poder Hovarlos en la 
Elementos romanos con lu P»?«" m^no 6 en el bolsillo. Además puhli 
dae, indígenas con el Fuero Real, j ^,^^^,^^0 también, coleocionadas, laa 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 1 j^ modernas con sos reformas» 
con el sinnúmero do privilegios y | andan esparcidas y diseminadas 
oartas pueblas que con facilidad de | J^ diversos volúmenes da distintos 
han los reyes A sus villas y ciada- j ^^j^gea ^ improsionos. 
des, todos ellos han venido forman- ^^^^ ^^ ^^^^ Código presan
do nuestra legislación y todos ellos reseña histórica del mis- 
'^“Æ/^ ^Xh^ SL tenó ¿ó’ hwh. pot mo d. ooMtroo di^ 
actualidad. ¥ so cipb°* r j ^j ¡^j^^ aompÁñeros, y à la cabeza 

mono, considerando quo ¿^^ là F Î leyes modernas diremos tarn- 
civil refiero al elemento P«^*?52.2!! I bien !a exposición do motivos que 

hombres, A sas oostumbros como 1 m^j.^ ij^g acompafla y algunosoo- 
indivlduo, y todo lo que ^^F^^i* 1 mantarios sobre las mismas leyes.

JSSTSSmSw’ o*»" ^® eminentes jurisconsultos, 
atorado de los pueblos, esta encar oculta la importancia 
gado en ellos, «onstitayo su vida de ^^ ¿’XJiÍdii acometemos y la 
tal modo, que con diácultad ab T¡nfer«>ritáMde nuestras fuerzas: co- 

en 1 nocemos la indiferencia de nuestro 
aquí la diversidad do C^g^ W ^^ cuestión áa obras cientíñeas, 
nuestra legislación, por la diflcultad j P tenemos fé en el auxilio que han 
con que cada uno do «líos tropezaba compañeros 
para derogar el antenor. \ Aa*oda Esnaña A quienes nos entro - 

inanidad de trabajos y tonta- ^¿J*»g^ * ^^ ^^^ do 
Uvu » han .mptendiao pata nni- ^ ayuda on una obra (nepor 
ÍK. ««S?- î*ïîrL.£±S Inlntat». ainn^tomoa y que h^ de S&ÆK c¿iroa%« h» su a. a¿ 

timas leyes y la Noviaima Recopila ■ | Madrid, 1878. 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 1 condiciones do la publioaeion.

y ^^ 1« La obra constará do 25 tornos de 
“SSSÍ aSLt.» no oree SlîS^Æ^^

5!!»fcu?í?F«í^^ “XffÍtt’SdSrSiífi^S^Í 
“ bKAn dos tomos cad^a mes, Únode

clon*” A^todoMes ^W é^indájSn \ No se sirve ningún tomo que no 

sable unír la# leye# a# su pAtría: A 1 so pague adolanUdo.

# tos que quierim abonar el ímpor-
1 te de toda la publioacion tendrá una j 

rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco { 
reales.

A loa librero! 80 las hará una re
baja de 40 por 100, tornando desda 
80 ejampiaraz pára arriba, y anear 
gándose ellos de recoger loa tornos 
la Madrid.

Se auBcriba ea Madrid, Serrano, 
68,á donde ae dirigirán loa pedidos- 
la corraspondsaia, con sobre a! ad 
ministrador de la obra y en todas las 
Ubreria^_______ _ _______________

pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez* Letrados 11, Cór
doba. 8—8

Filiaciones y oitaoic- 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren* 
ta dé esíe periódico.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de lodo el mando, por el 

Dr. E. Vollét.
Forma un lomo de mas de ÜU 

páginas cooteoiendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven* 
de en la Librería del Diario de Cór^ 
doba á 1S reales ejemplar.

Beneücencia.
Fresupuesios, liquida-

La Beneficencia en España, 
por el Dr. 0. Permin Heruaudez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beoefiaeu- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes « 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos iüédilos interesantes, y dos to
mos en 4/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en ei domicilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, ÍO, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
pa a.

i-

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

A los Secretarios de
Ayunlaiuienlo.

Repartimiento y Ma-

eiones, relaciones, cuen
tos generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando mim^ ¿t4..
PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

AVISO, 
á los-Sres. Alcaldes Preside nie de la , 
Juntas Muuicipales e Aiailíaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Maauel Navarro y García 

Procúrador del Colegio de cala ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
míenlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Gé
néral establecido en Madrid, Saa Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, que entien
de eá la formación de Registro# de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo qoe tiene el honor , 
de párlicipar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eo- 
carga sin mas retribución que las es* 
tablecidas en sus circulares de gestio-

1*08 pliegos-esUdos 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial úOú el aumento 

^ del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
regló á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

liar y activai' la resolución en cl Minis* 
lerio de Hacienda de les recursos de 
apelicion que puedan produeirse cou 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse laa comunicaciones.

Facturas de capones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando .54 y Letrados ih.

loiprenta dei Diario do Cèrdola
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